
Jurisprudencia de la Dirección· Gerier~l 
~ . ; . 

de loJ' Registrof y del Notariado 

REINSCRIPCIÓN DE HIPOTECA, Y.A TRAi\SCURRIDO EL PUZO, PARA: I;;A 

RECONSTITUCIÓN DEL REGIS'l'RO, SOBRE 1JN INl\IUEBU: QUE, PERTE­

NECIENDO PRIMERAMENTE A ESQUERRA CATAr;ANA:', .!fU~. INSCRITO 

DURANTE DICHO' PER!ÍODO m: RECONSTJTUCION, EN VIRTUD ·DE LA 

LEY DE 23 DE ·SEPTIEMBRE nE 1939, A I<'AVOR DE LA DELEGACIÓJ;>< 

NACIONAL DE SINDICATOS. 

Re.-:oluciór.J: d~ 3 d.e marzo de-.1956 (B .. O, de 18 de abril):.·. 

Los hechos, ,en .sí.ntesis, son los figurados en el encabezamien­
to, pues iuscrita ·ia, fine~. a nombre d,e Esquerra Gatalana, cómo la 
hipoteca en cuestión sobre ella, al destruirse e,f Regist~o y :por. vir­
tud de la ley citada, se inscribió la finca durante. el perí~do de re­
construccióu de aquél a favor de la Delegación Nacional de Sindicatos. 

Presentada la escritura de hipoteca, pasado dicho período de re­
construcción, para su reinscripción, en el Registro, que es el de 
Borjas Blancas, el Registrador denegó tal reins~ripción por aparecer 
la finca hipotecada reinscrita a· :nombre ·de persona distinta a la ·en­
tidad hi pot'ecan te, 

Interpuesto re~urso¡. la>Dirección, con revocación del auto· presi~ 
dencial y neta del ·Registradot, acuerda la reinscripción de la. es~r~~ 
tura de htpo'teca, media~te la doctrina siguiente:. 

o 
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Que el problema planteado en este expediente consiste en deter­
minar si puede al amparo del articulo 13 de la Ley de 15 de agosto 
de 1873 reinscribirse el derecho de hipoteca sobre un inmueble ins­
crito a favor de persona distinta del hipotecante una vez transcurri­
do el plazo señalado para la reconstitu~ión de un Registro de la Pro­
piedad ·destruido. 

Que las leyes dictadas para la reconstitución de los Regi:-;tros 
suspenden los artículos 17, 20, 23 y 34 de la Ley Hipotecaria desde 
la fecha en que tuviere lugar la destrucción hasta la terminaci<'m 
cel plazo concedi·do, preceptos que recobrarán su vigor y normal 
eficacia después de transcurrido dicho período de tiempo. 

Que la inscripción de la finca durante el período de reconstitu­
ción a favor de la ;Delegación Nacional de Sindicatos, con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de 23 de septiembre de 1939, no debe ser 
obstáculo para que un título que estuvo ya inscrito pueda de nuevo 
acogerse a los beneficios del sistema, porque conforme el artículo 13 
<le la Ley de 15 de agosto de 1873, ((transcurrido el piazo prefijado ... , 
podrán también ser inscritos o anotados de nuevo los títulos que an­
teriormente lo hubieran sido», si bien los nuevos asientos nc surti­
rán efecto contra tercero sino desde su fecha en~rgica limitación de 
los efectos normales que tendrían y crue en cierto modo sancionan 
la negligencia sufrida. 

Que los límites estable~idos en e1 artícuk 18 de la Ley Hipote­
caria para el desenvolvimiento de la función calificadora deben in­
terpretarse en armonía .con las prescripciones contenidas. en las le­
yes especiales en supuestos como el que es objeto de este expediente 
y, en consecuencia, puede evitarse por tratarse ·de una r'einscripción 
el obstá~ulo insuperable que para d acceso del dccnmento implicaría 
el cierre del Registro. 

• • • 

Mantiene su vigencia cuanto escribimos con motivo -de la Reso­
lución de 25 de abril de 1948 (ver pág. 38, año 1949, esta Revista). 

En lo futuro y a pesar de que según nuestro Ilustre Centro di­
rectivo (Resoluciones de 1 de diciembre de 1927, 16 de septiembre 
de 1932, 18 de enero de 1939, etc.) el principig oel tracto sucesivo 
consagrado en el artículo 20 de la Ley Hipotecaria no aomit'e otras 
excepciones que las que el mismo texto especifica, habrá que con-
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signar--entre otros-estos dos supuestos de aplicación del referido 
tracto: el de la constatación de reserva autenticada, R. de 25-IV-1948, 
3- el de la presente, 3-III-1956, que llamaríam<::s de titulares en virr­
tuJ de incautación legal (art. 2.0

, Ley de 23-IX-1939), ya terminado el 
período de reconstitución de Registros que fueron destruidos. 

LIMITADA LA INSTITUCIÓN ORDEXADA POR EL TESTADOR A D:eTERMl­

NADA CI,ASE DE BIENES, PROCEVE RESPECTO DE I,OS DE 1\IATURALEZA 

DISTINTA EXISTENTES EN LA HERENCIA LA APERTUR4 D;E I,A SUCE­

SIÓN I,EGÍTIMA. 

Reso'luci6n de 18 de abril de 1956 (B. O. de 23 de mayo). 

Don Jacinto Redondo Butragueño falleció en Madrid el 25 de 
marzo de 1948, bajo testamtnto ológrafo de fecha 4 de agosto del 
año 1944, del tenor siguiente : «Y o, Jacinto Redondo Butragueño, 
de setenta y un años, natural de Alameda de la Sagra, provincia de 
Toledo, con domicilio en la calle de Abades, núm. 26, dejo por here­
dera a mi esposa, María Zapatero Butragueño, de la tienda de ob­
jetos de escritorio, sita en la calle de Embajadores, núni. ll, antes 
número 17, y demás bienes muebles y ropas, y al fallecimiento de 
mi esposa, María Zapatero Butragueño, pasarán todos estos bienes> 
muebles y ropas a mi sobrino Francisco Redondo Sacristán, anu­
iando este documento el testamento he~ho pcr mí con anterioridad a 
esta fecha, y el seguro hecho por mí en la uEquitativa, Fundación 
Rosillo», si no Jo llegara a cobrar mi señora esposa, lo cobrará mi 
sobrino Franciscc Redondo Sacristán, y por ser así mi voluntad, ·lo 
firmo en Madrid a 4 de agosto de 1944.-Jacinto Redondo Butrague­
ño (rubricado)», y por escritura autorizada por el Notario de Ma-­
drid señor Gastalver Giménez de 8 de octubre de 1948, se protocdiz6 
el cuaderno partidonal, y en él se adjudicaron a la viuda del causan­
te : a) en pleno dominio, nueve mil seiscientas sesenta pesetas del 
total valor de dieciséis mil dado a una casa sita en la calle de Toledo, 
número 3, de Getafe ; y b) como heredera fiduciaria, seis mil tres­
cient'as cuarenta pesetas del total valer de dieciséis mil de la aludida 
casa, o sea, la totalidad de ésta entre ambas adjudicaciones. 

Presentada en el Registro primera copia de la anterior escritura 
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fúé califieada con nota del tenor literal siguiente: «Suspendida la 
inscripción del presente documento en cuanto al inmueble que en él 
se·t<elaciona, por el defecto de que en el testamento ológrafo del cau­
sante se instituyen claramente heredercs a ciertas personas en cuan­
to a determinados bienes, y los mismos beneficiarios amplían la ins­
titución hereditaria a su favor en cuanto a otros bienes excluídos y 
no incluidos en la institu~ión hereditaria, sin procederse en tal caso 
y como se debiera a tenor del párrafo segundo del artículo 912 del 
Código civil. 

Interpuesto recurso, la Dirección ratifica la nota y auto presi­
dencial, mediante la ajustada doctrina siguiente : 

Que el problema que plantea este recurso consiste en dilucidar 
s:i ·por' hallarse limitada la institución ordenada por el testa:dor a de­
terminada clase de bienes puede ampliarse el llamamiento hecho a 
ottros de naturaleza distinta que existan en la herencia o, por el con~ 
.trario1 procede respecto de estos últimos la apertura de la sucesión 
legítima, 

: Que el cuaderno particional protocolizado pone de relieve que en 
él;' inventario formado, además de un establecimiento mercantil, 
muebles y ropas, figuran incluídos metálico, una marca y la parti­
<:ipa:ci6n indivisa de una finca sita en Getafe, y aunque se examine 
la' institueión ~on benevolencia por haber sido hecha por persona sin 
especiales conocimientos jurídicos, es lo cierto que el llamamiento a 
fa~or de la esposa del causante ng c;omprende la totalidad de los bie­
nes relictos y es forzoso cumplir lo dispuesto en el n'úmero segundo 
del artkulo 912 del Código ~ivil. 

. Que la famosa regla recogida en las instituciones, <memo pro 
parte intesta tus pro parte testa tus decedere potets», ha sido aban..; 
dona.da por la mayor parte de las modernas legislaciones dviles, que 
proelaman la compatibilidad entre ambas clases de sucesiones, crit'e­
ti0; que también inspira a nuestro Código civil cuando determina las 
formas, de deferirse la herencia en general en el artículo 658, y de~ 
elam en el ya citado 912 los supuestos en que debe tener lugar la 
sucési6n legal. 

Que redactado el testamento en forma clara y precisa, de ~onfor­
mildad con lo dispuesto en el articulo 675 del Cúdigo civ.il, ség{In 
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tiene reiteradamente declarado la jurisprudencia de este Cent'ro, deoe 
atenderse al sentido literal de las palabras empleadas por .el te~tador, 
n.presión inequívoca de su voluntad, sin ampliarse como, se qizo ~. 
el cuaderno particional, fundándose para ello en una po~ipl~ inte:p-:­
ció~ que trata de averiguarse por diversos medios interpret¡:¡tivos~ 
cuyo empleo sólo sería adecuado si las cláusulas testamentarias fue-. 
sen oscuras, ambiguas o contradictorias. 

* * * 

Como dice el Centro directivo, aunque se examine la institución 
con benevolencia por haber sido hecha por persona sin especiales co­
nocimientos jurídicos, se halla redactada en forma tan clara y pre­
cisa, que, conforme a lo dispue:::to en el artículo 675 del Código civil; 
debe atenderse al sentido literal de las palabras empleadas por el 
testador. Esto sent'ado y abolido el ar~aico sistema del <memo pro 
parte testatus, pro parte intestatus, decedere potesb, que tanto ar­
tificio innecesario llevó al Derecho sucesorio, la nota del Registrador 
aparece sobremanera justificada. Especifica éste en su escrito la· si­
tuación registra! del inmueble: 23,75 por 100, parafernal; 3 por 100, 
bienes propios del causante, y 73,25 por 100, gananciales; por lo que 
es obvio que para la parte del fallecido y la que haya de correspon­
derle por gananciales, se declare por d Juez quiénes son los interesa­
des en ella para que, con la viuda, liquiden la extinguida sociedad· 
conyugal y hagan las adjudicaciones pertinentes. 

INTERPRETACIÓN DE CLÁUSULAS TESTAMENXARJAS :. LA EXPRESIVA 

DE PROHIBICIÓN DE ENAJEN.tqz T,A HIJA Y LE._-;.ATARIA DEL TESTADO~ 

HASTA QUE SIENDO MAYOR DI~ VEINTICWCO AÑOS TENGA U;N HIJO 

LEGÍTIMO, ¿ PUF.DE CONCEPTUARSF; ANUI,ADA P.OR ()TRA POS'(J<;RI~~­
EN LA QUE DICE QUE AUN oToRG~NDo TES'rAM.E.NTo r,A LEGAIA:SIA,' 

SI FALLECIERE SIN DESCENDIENTES. SUCEDERÁN A ÉSTA E~ LOS 

RU:NES QUH HAYA RECIBIDO POR I,EGADO IMPUTABLES A LOSXEl{qOS 

DE MEJORA Y LIBRE LOS SEIS HERMANOS QUE DESIGNA É:N CJ,.ÁUSULA 

:ANTERIOR (ESTABLECEDORA DE SUS'l'ITUCTÓN PUPILAR), SU.S HIJOS 
Y DESCENDIENTES ? . . . ' ' 
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Re~lución de 2 de j'Unio de 1956 (B. O. de 26 de j«nio). 

Don Francisco Luque Peláez, casado en segundas nupcias con 
doña Ana Herrero Caballero, falleció bajo testamento en el que le­
gaba a doña Francisca Luque Herrero, hija habida de su segundo 
matrimonio, determinados bienes en la siguiente forma : «Los bie­
nes legadQs a su hija Francisca Luque Herrero no podrá enajenar­
los ésta hasta que siendo mayor de veinticinco años tenga un hijo 
legítimo, y la madre de la referida hija no podrá disponer de los fru­
tos de esos bienes, o sea de los legados. Esos bienes serán adminis­
trados por el tutor que se le ncmbre para este fin, destinando dicho 
tutor los frutos de aquéllos para alimentos de la menor, si los ne­
cesita, y el sobrante, a aumentar el capital de la misma hasta que 
tlegue a la mayor edad o contraiga matrimonio». (Cláusula undéci­
ma). En el citado testamento constan también las cláusulas duodé­
cima y décimotercera, transcritas en la nota calificadora. Doña Fran­
cisca contrajo matrimonio con don Francisco Cabrera Conejo el 11 de 
octubre de 1943, y tuvo un hijo, Francisco de Paula Cabrera Luque, 
nacido el 18 de noviembre de 1950; por escritura otorgada el 8 de 
noviembre de 1951 ante Notario de Antequera don Maximino Turiel 
Santiago, la señora Luque Herrero, asistida de su esposo, vendió a 
don Juan Antonio Luque Jurado, entre otras, una finca de su pro­
~iedad situada en término de Antequera, partido de Barranco Hon­
do, de 15 hectáreas 57 áreas 10 centiáreas y 20 centímetros cuadra­
dos de cabida, según títulcs, procedente de la dotaciém del cortijo del 
'Alcaide, heredada de su padre, don Francisco Luque Peláez; en la 
inscripción de dicha finca figuran las limitaciones reseñadas ante­
riormente, y en la estipulación segunda de la referida escritura se 
consigna que «doña Francisca Luque Herrero, que cuenta más de 
vein:L'icinco años de edad, asistida de su esposo, don Francisco Ca­
brera Conejo, solicita del señor Registrador de la Propiedad del Par­
tido haga desaparecer de la finca primera del apartado segundo la 
lill).itación que para enajenarla tenía, a cuyos fines presentará cer­
tificacion,es del Registro Civil, bastantes a acreditar las fechas del 
nacimiento suyo y de su primer hijo, así como la de su matrimonio 
canónico». 

Presentadas en el Registro primera copia de la citada escritura y 
las certificaciones expresadas, fué calificada por la siguiente nota : 
«Inscrito este documento en cuanto a las fincas descritas en el apar-
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tadg I y número 2 del apartado II, en los libros :y· foli<;>s que se indi­
can en las apostillas puestas al margen de la descripción de aquéllas, 
y denegada la inscripción de la venta pura y simple de la descrita 
en el número 1 del apartado II por observarse los defectos siguien­
tes : A) Afirmarse de modo absoluto, sin hacer reserva ni adverten~ 
cia alguna, la inexistencia de cargas, salvo cierta prohibición de 
enajenar, hoy inoperant'e, cuando del Registro resultan otras limi­
taciones de naturaleza diferente, que luego se dirán, las. ~uales, si 
bien no impiden la enajenación, la condicionan. B) Estar inscrita 
la finca cuya inscripción se deniega, afecta a la siguiente: «Cláusu­
la duodécima. Usando el testador de las facultades que le concede el 
artículo 775 del Código civil, nombra sustitutos de su hija Fran­
¡;-isca Luque Herrero, sin perjuicio de los derechos legitimarios de 
su madre y para el caso de que su hija Francisca fallezca antes de 
los catorce años sin descendientes, o después sin test'ar, a los seis 
hermanos de aquélla: Francisco, José, Carmen, Joaquín, Antonio y 
A na Sánchez, sus hijos o descendientes». uDécimotercera. Si la 
hija del testador, Francisca Luque Herrero, aun otorgando testa­
mento falleciere sin descendientes, sucederán a ésta en todos los 
bienes que haya recibido por legado imputables a los tercios de me­
jora y libre a los seis hermanos de aquélla designados en la cláusula 
anterior, sus hijos y descendientes», y si bien el tit'ular de la oficina 
admitió al presentante la posibilidad de su inscripción con las limi­
taciones señaladas, no pudo llevarse aquella a efecto por la repulsa 
del presentador a toda registración mediatizada». 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante de la escritura de 
ccmpraventa, la Direc~ión confirma la nota del Registrador y auto 
presidencial, ratificatorio de ésta, mediante la doctrina siguiente : 

Que la cuestión debatida en este recurso se concreta a dilucidar 
si puede transmitirse libremente una finca que fué legada a .la ven­
<iedora por su padre o si la transmisión debe entenderse subordina­
da a las limitaciones impuestas en la cláusula 13 del testamento. 

Que don Francisco Luque Peláez otorgó el 4 de febrero de 1931 
testamento abierto, en el que daramente se distinguen: una prohi­
bición de enajenar los bienes que lega a su hija mientras ésta no 
cumpliere veinticinco años de edad, contraiga matrimonio y tenga 
un hijo legítimo, y dos sustituciones : una pupilar para el supuesto 
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de- que la legátwria:-.:;fallediera antes de cumplir catorce años de edad 
o después sin haber otorgado testamento, y otra fideicomisaria a fa­
ver de sus· hermanos, si. muriese sin descendencia (cláusula 13), limi­
taciones que expresan la voluntad del testador, constituyen la ley 
de la <>Ucesión, y conforme tiene declarado la jurisprudencia al apli­
car el artículo 675 del Código civil, sólo deben ser interpretadas 
cuando las cláusulas testamentarias sean oscuras, ambiguas o con­
tradictorias. 

Que, aun cumplidos los requisitos establecidos por el causante 
para que su hija pueda disponer ínter vivos, no _se pueden .descono­
cer las Hmitaciones testamentarias de las facultades dispositivas de 
la vendedora, que deben producir todos sus efectos, puesto que, re­
flejadas en el Registro, se hallan bajo la salvaguardia de los Tribu­
nales, según dispone el artículo primero de la vigente Ley Hipo-
tecaría. . · 

Que si bien los efectos de las .sustituciones pueden reforzarse o 
atenuarse por los testadores mediante las cláusulas adecuadas, el 
criterio de la nota calificadora puede aceptarse aunque la vo]UJJtad 
del testador, encaminada a satisfacer necesidades familiares o de­
terminadas previsiones, fuese manifestada con desafortunada expre­
sión o una po·sible omisión en el caso discutido. 

* * * 
Con razón ·expresó el Notario recurrente que cualquier lector 

ecuánime del testamento interpretaría su cláusula undécima en el 
único sentidg posible, 0 sea en el de la posibilidad de la enajenación 
por doña Francisca Luque cundo, siendo mayor de veinticinco años, 
contraiga matrimonio y tenga un hijo legítimo ... 

Pero surge la cláusula décimotercera y con ella el estabkci.mien­
to (¿ 1iniitad6n ?) de una sustitución fideicomisaria que parec2 enervar 
la anterior cláusula undédma. 

· Esto resultaría lógico si la característica esencial de la sustitu­
ción fideicomisaria fuera la conservación de los bienes para su res­
titución al segundo heredero o fideicomisario. Mas ni los antece­
dentes ni los pre~eptos reguladores de la instituci(m en nuestro Có­
digo· civil conducen a tan estrecha interpretación. 

Como dice Jerónimo López ( ((La regulación del fideicomisc de 
residuo en el Código civih-Anuario de Derecho civil, tomo VIII, 
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Fascículo III), la doctrina y la jurisprudencia han partido de la idea 
de qve el artículo 781 de dicho c:uerpq legal define la sust'itución fi, 
deicomisaria suponiendo que en la misma existe obligación·.de qon­
servar y restituir l~s bienes heredados. Pero si ásí fuera-añade ¡:on 
exactitud-, dicho preQepto sería contradictorio con el artículo 783, 
párrafo 2.0

, que admite que el llamado fideicomiso de residuo es una 
sustitución fideicomisaria de residuQ, porque ésta no contiene dicha 
obligación (la de conservar). 

En realidad, no existe contradil::ción alguna.· El artículo 781 no 
ha tratado de definir las sustituciones fideicomisatias. Lo prueba que 
la frase aen c.uya. 1rirtud se encarga al heredero que. conserve y trans­
mita a un tercero el todo o parte de 'l'a herencim> , no ha sido separa­
da por u.na coma de la anterior, alas sustitucwnes jideicomísarias», 
dado que de acuerdo con las reglas de la Gramática se trata de una 
oración de relativo espedficativa, cuya finalidad es distinguir entre 
las sustituciones fideicomisarias que contienen obligación de conser­
var y tram:mitir-artículo 781-, de aquellas otras, las de residuo 
-artículo 783. párrafo 2.0

-, que no presentan esta característica. 
Ciertamente que la jurisprudencia se resiste a calificar de susti.,.. 

tución fideicomisaria al llamadc fideicomiso de residuo· Basta citar, 
indica Roca-((Estudios de Derecho Privado», tomo II, pág. 77-, 
!a Sent'encia de 13 de febrero de 1943, según la cual las disposiciones 
testamentarias de residuo no encajan del todo en el marco de las ge­
t>uinas sustituciones fideicomisarias, reguladas en el artículo 781 y 
complementarios de nuestro Código civil~ aunque tengan algunos 
elementos comunes con ellas y puedan serles apli!:ables, en determi­
rados extremos, los preceptos que rigen en orden a esta clásica fi­
gura jurídica. 

Frente a esta Sentencia y más reciente, cabe señalar la de 13 de, 
noviembre de 1948. en la que si, por una párt~, afirma «que el fidei­
comiso de residuo no se identifica totalmente con la genuina susti­
tución fideicomisaria», añade, por otra, «que pudiera considerarse 
comprendido en el último párrab del articulo 783 del Código cívih. 

Y es que-como dijera González Palomino, con su agilidad carac-­
terística, «Enajenación de bienes pseudo-usufructuados»-«en nues­
tro Código civil la cláusula de residuo aparece instálada por las hw­
nas en medio de las normas de la: sustitución fideicomisa.ria. (artícu­
lo" 783, frase final) con domicilio confortable. Su intríngulis consis-
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te en que el testador flexibiliza la obligación del fiduciario en cuanto 
a su contenido, permitiéndole consumir o t1isponer del todo o parte 
de les bienes11 . 

Sólo que, como hemos indicado siguiendo a Jerónimo López, es 
más que una cláusula Jo que regula en dicho precepto el Código ci­
vil : se trata de una modalidad de la sustitución fideicomisaria. 

Si no bastara ~on lo apuntado en su magnífico estudio por el re­
petirle. autor, el ejemplo de la Resolución que nos ocupa es elocuente 
para requerir su existencia. 

¿Es que es posible que lo que el testador acaba de ordenar 'en 
una cláusula, poco después en otra, ~asi a continuación, lo desdiga? 

Interpretándolos de cosuno se percibe diáfanaruente que la in­
tención del testador es que su hija disponga libremente de la heren­
cia-cláusula 11-, una vez ~umpla veinticinco años, contraiga ma­
trimonio y tenga un hijo legítimo, y si falleciera sin descendientes 
-cláusula 13--, en los bienes que no haya enajenado sucederán sus 
hermanos, etc. 

Se argüirá seguramente de contrario que, conforme al párrafo 
primero del artículo 785, las sustituciones fideicomisarias se han 
de ordenar de una manera expresa, pero a más de lo que indica el 
maestro Castán sobre la dificultad de matizar este requisito «Dere­
cho civil», tomo IV, pág. 468), puede observarse-según señala el 
repetido Jerónimo López-que el Código dke «manera expresa• y 
no «Palabras expresas)), para evitar la posible pero errónea interpre­
tación de estimar necesaria la utilización de los mismos términos 
que indica la ley. 

¿Que todo esto son interpretaciones, indicies, conjeturas? No. Es 
sencillamente buscar la intención del testador. Para el Notario au­
thrizante, en su excelente informe, la cláusula 13 está escrita para 
el caso de que la legataria no hubiese podido enajenar. Para nos­
otros, a más, para que aun cumplidos los requisitos de la 11, que­
dase resto y faltando descendientes de la legataria, sigan los bi·enes 
o su resto el destino prefijado por el testador. O sea, que una y otra, 
la 11 y la 13, se complementan y su interpretación hay que hacerla 
conjuntamente. 

Por ello, la misma Dirección expresa en su último considerando 
que si bien los efectos de las sustituciones pueden reforzarse o ate­
nuarse por los testadores mediante las cláusulas adecuadas, el cri-
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terio de la nota calificadora puede aceptarse ~~:aunque la vo,luntad deL 
testador, encaminada a satisfacer necesidades familiares o determi­
nadas previsiones, fuese manifestada con desi(Jjortwnada exj>resión o 
una posible omis11ón en el caso descutido». 

I~TERPRET.-\CIÓ~ DE CLÁUSUI,A 'fESTAMENTARIA : ORDENADA SU VOLUN-. . 
TAD POR LA TESTADORA EN EI, SENTfllO DE MEJORAR, CONFORME AT, 

ARTÍCTJI,O 808-2." DEL CóDIGO CIVIL-, A CAD~ UNO DE SUS CINCO 

HIJOS, CON EL USUFRUCTO VITALICIO, Y A tOS DESCENDIENTES LE­

c!ÍTIMOS DE DICHOS HIJOS, CON LA NUDA PROPIEDAD, QUIENES HE­

REDARÁN POR ESTIRPE,S, AGREGANDO QUE <<SI ALGUNO O ALGUNOS 

DE DICHOS MIS HIJOS FALLECTf~REN SIN SUCESIÓN LEGÍTIMA, LA 

PORCIÓN O PORCIONES USL'FRL'CTUARIAS VACANTES I,OS HEREDARAN 

~US HERMAKOS SOBREVIVIEKTES, EN CALIDAD DE USUFRUCTO VI­

TALICIO, Y EN PROPIEDAD T,OS AI;UDIDOS DESCENDIENTES LEGÍTI­

:\fOS, POR ESTIRPES, COMO QUEDA EXPRESADO», ¿LA CIRCUNSTAN­

CIA DEI, FALLECIMIENTO SIN DESCENDENCIA DE UNA NIETA, lÍNICA 

HIJA DE UNA DE J,AS HEREDERAS USUFRUCTUARIAS, EN 24 DE MAR­

ZO DE 1943, CON ANTERIORIDAD A OTRA HIJA Y HEREDERA USU­

FRUCTUARIA DE LA CAUSANTE, CUYO ÓBITO-DE ESTA HlJA Y HERE­

DERA-OCURRIÓ SIN SUCES!f>N tEGÍTIMA EJ. Z7 DE ENERO DE 1948, 
DETERMINA, EN VIRTUD DE L" CI.ÁUSlJT,A TRANSCJ;tiTA, LA .TRANS­

:\HSIÓN A tOS HEREDEROS llE J,A N"IETA DE TA CAUSANTE DE AI,GlÍN 

DERECHO? 

RP.soluci6n de 20 de junio de 1956 (B. O. de 10 de agosto). 

La excelentísima señora dcña Angela María de Constantinopla 
Fernández de Córdoba ':-' Pérez de Barradas, Duquesa viuda de Uce­
da, falleció en Madrid el día 15 de agosto de 1923, dejando consigna­
da su última voluntad en dos testamentos, otorgados en dicha capi­
tal ante el Notario don Cándido Casanueva y Gorjón, en 27 de 
marzo y 10 de noviembre de 1920, por el primero de les cuales dis­
puso en la cláusula novena : que era su voluntad que <1del tercio de 
mis bienes del que en concepto de mejora puedo disponer, conforme 
al párrafo segundo del artículo ochccientos ocho del vigente Código 
civil, mejorar como mejoro a cada uno de mis nombrados cinco 
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hijos, doña Angel~,· doña Rosario, doña Bernardina de Sena, don 
Mariano y doña María Teresa, en la quinta parte del valor de dichc; 
tercio, en calidad de, usufructo vitalicio, cuya nuda propiedad mando~ 
también haciendo uso del derecho de mejorar, a los respectivos des­
cendientes legítimos de dichos mis hijos, heredando aquéllos por 
estirpes. Si alguno o algunos de mis hijos fallecieren sin sucesión 
legítima, la porción o porciones usufructuarias vacantes del o de los 
fenecidos la heredarán sus hermanos supervivientes en usufructo 
vitalicio, y en propiedad los aludidos descendientes legítimos, por 
estirpes, como queda expresado>>. Practicada la partición de los bie­
nes relictos ~r el Comisario com'ador partido: don Venancio Eche­
varría y Mayo, fué protocolizada por escritura otorgada en Madrid, 
ante el Notario doctor Moreno Esteban, el Z7 de octubre de 1925, 
en la que se adjudicó a la excelentísima señora doña Rosario Tt-llez 
Girón y Fernández de Córdcba, hija de la causante, en parte del 
pago de su haber por mejora, el usufructo vitalicio de las fincas 
Dehesa de Zorrilla y Cortijo de Puerto11anillo, sitas en el término 
de Espera, partido judicial ·de Arcos de la Frontt:ra, que fué inscrito 
en el Registro de .la Propiedad, haciéndose constar en el asiente 
practicado que «queda la nuda r:ropiedad de este tercio de mejora 
en favor de los descendientes legítimos de la señora heredera» . 
Doña Rosario Téllez Girón y Fernández . de Córdoba fa1lecié. en 
)!fadrid el Z7 de enero de 1948, sin dejar descendencia de ninguno 
de sus dos matrimonios, por lo que la nuda propiedad de los bienes 
procedentes del tercio de mejora que ella había adquirido df' su 
madre debía corresponder a los hijos de sus hermanos, doña Bernar­
dina, doña Angela, don Mariano y doña ~"fada Teresa. La {m!~·a 

descendiente de doña Bernardina de Sena fué su hija doñn ?\Luía 
de los Angeles Eizmendi y Téllez de Girón, que falleció en 2.S de 
marzo de 1943, sin descendencia y separada de su marido uor sen­
tencia firme, bajo testamento ológrafo revocatorio de otros am:erio­
res. Doña Angeles fué heredada abintestato por su madre, doña 
Bernardina de Sena, la cual aceptó la herencia en 10 de marzo ele 
1948, ante el Notario de Madrid don Rafael López de Harc, por 
escritura que fué inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcos 
de la Frontera, en cuanto a ]qs bienes radicantes en dicho Distrit"o 
Hipotecario, con la condicióil resolutoria que resultaba de la trans~ 
crita cláusula novena del testamento ñe 27 de marzo de 1920 dé la 
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excelentísima señora doña Angela María de· Constantinopla Fer ... 
nández de Córdoba Pérez de Barradas, Duquesa· viuda de Uceda. 
Y el 29 de noviembre de 1953, doña Bernadina de ¡Sena Téllez Gi~ 
rón.y Fernández de Córdoba otorgó, ante el·Notario de Madrid don 
Manuel María Gaitero Santamaría, otra escritura de aceptación y 
manifestación de herencia, en la que se hizo constar que por ·error, 
y desconocimiento de la titulación se dejaron de incluir en la ante­
rior bienes que también pertenecen a la here11da de su hija, la· ex­
celentísima señora doña María de los Angeles Eizmendi, y Tkllez 
Girón, consistentes en la cuarta parte pro indiviso de la ·nnda pro­
piedad de tres fincas rústicas, dos de ellas en d Distrito Hipotecario 
ce Arcos de la Frcntera. 

Presentada eú el. Registro priméra copia de la mencionada es: 
critura, fué' califícada coü nota del tenor 1iteral sfgúierite :' «Na 
procede la ins~ripción del ·precedente ··aocumento; o sea/ escritura: 
número 2-835 del protocolo del Noiati'c cfon Manuel María Gaitero 
Sant'amaría, otorgada en Madrid el 29 de novietnhre de' 1953: A) 
Én cuanto a la herencia de la. excelentísima señora · doñá Angela 
María de Constantinopla Fernández de Córdoba y Pérez · de Ba­
rradas, Duquesá viuda de Uceda, a favor de la excelentísima seiiorá 
doña Angeles Eizmendi V Tél!ei Girón: f) Porque tio 'se acompañan 
los dos testamentos de la cau!'ante, fechas 27 de mario 'Y 10 de no­
viembre de 1920, ·ni las certificaciones de defuncíóii M la misma 
y del Registro General de Actos de Ultima Voluntad, ni la: escritu­
ra de protocolización de Z7 de octubre de 1925, tít'ulo de su adqui­
sición, conforme a los articules 79, 81 v 83 del vigente Reglamento 
para la ejecuCión de la Ley Hipotecaria; 2) Porque, salvo que de 
dichos títulos resulte claramente otra interpretación, de la escritu­
ra n•úmero 2.835 precedente se desprende que la· adquisidón de la 
rtuda propiedad sólo podrla verificarse a favor de aquellos de,scen­
<lientes que existieran ál 'tiempo de dicha adquisición, o sea, confor~ 
me al primer inciso de la cláüsüla novtna del ·festa.mei1to ·de • doñ~ 
Angela María de Constantinopla 'Fernández de Córdoba y Pérez d~ 
Barradas, v según la última parfe de la cláusula, los di'! cada estirpe., 
eri lo refe;ente a los bienes adjudicados en t1sufructo a . cada .h,ijo 
al fallecimiento de doñá Attgela María de Constantinopla Fernán~ 
dez de Córdoba, en 15 de agosto de 1923, y los de diferentes e~ÓJ;-r 
pes, al fallecimiento de los usufructuarios. Sin, entrar .en .e;!~ pro-
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blema de si esta adquisición debe verificarse al fallecimiento de cada 
usufructuario o del último, es indudable que la excelentfsima señora 
doña Angeles Eizmendi y Téllez Girón, que falleció en 24 de marzo 
de 1943, no pudo adquirir esta nuda propiedad, cuya primera usu­
fructuaria, doña Rosario Téllez Girón y Fernández de Córdoba, 
fallecié el Z7 de enero de 1948, y cuya última usufructuaria aún 
vive ; 3) Porque aunque se deseche el supuesto anterior (A-2), en 
el otorgamiento de la presente escritura número 2.835 no han com­
parecido todos les interesados en la sucesión de la excelentísima 
señora doña Angela Mar1a de Constantinopla Fernández de Cór­
doba y Pérez de Barradas, Duquesa viuda de Uceda, que deben 
prestar su consentimiento, conforme a1 artículo 83 del Reglamento 
Hipotecario, ya que en ella se hace especial adjudicación de cuotas 
n partes indivisas de bienes con¡:-retos perteneciendo partes o cuotas 
dt> los mismos a los descendientes de dicha causante, la excelent~­
sima señora Duquesa viuda de Uceda. B) En cuanto a la sucesión 
dt. la excelentísima señora doña ,\ngeles Eizmendi y Téllez Girón 
a favor de su madre, la excelentísima señora doña Bernardina de 
Sena Téllez Girón y Fernández de Córdoba, Duquesa de Medina 
ne Ríoseco: 1) Porque no se acompañan el testamento de la causan­
f': ni las certificacicnes de defm1ción y del Registro General de 
Actos de Ultims. Voluntad. 2) Porque como se expresa anterior­
mente (A-2), dicha señora no adquirió la parte de nuda propiedad 
que es objeto de dicha escritura n{Jmero 2.835. Y aun en el caso de 
que no se estimara así, porque es indudable que si hubiese adqui­
rido dicha parte de nuda propiedad por fallecimiento de la usu­
fructuaria sin dejar descendencia, hubiese sido por el cumplimien­
to de tal condidón, acaecido cinco años después de su muerte, y el 
heredero o legatario que muera antes de que la condición se cumpla, 
aunque sobreviva al testador, no transmite derecho alguno a sus 
herederos, cor:fonne al artículo 759 del Código civil ; 3) Porque se 
solicita la inscripción con la condición resolutoria en cuanto a la 
porción ~orrespondiente a los demás descendientes legítimos, si los 
hubiere, de la otorgante excelentísima señora doña Bernardina de 
Sena Téllez Girón y Fernández de Córdoba, sin dejar a salvo los 
demás derechos que pudieran haber otros interesados, conforme a 
la cláusula novena del testamento de la exceíentísima señora doña 
Angela María de Constantinopla Fernández de Córdoba; 4) Por-
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que no está legalizada la firma del señor Notario autorizante. Los 
defectos A-1, B-1), 3) y 4-) son subsanables, y pudiera entenderse 
así el A-3), mediante escritura de subsanación otorgada por todos 
los interesados de todas las estirpes de la excelent'ísima señora Du­
quesa viuda de Uceda. El def.ecto A-2) parece insubsanable, salvo 
que de los documentos a que se refiere el defecto A-1) y de la in­
terpretadón conforme de todos lgs interesados resultase claramente 
lo contrario; y el defecto B-2) parece insubsanable.» 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante, señor Gait'ero 
Santamaría, la Dirección confirma el auto del Presidente que rati­
ficó la nota del Registrador, en méritos de la doctrina siguiente : 

Que por haber fallecido sin sucesión legítima, en Zl de enero de 
1948, la hija y heredera de la causante, doña Rosario, la nuda pro­
piedad d~ los bienes del tercio de mejora, qut: usufructuaba, debía 
corresponder, por estirpes, a los hijos de los ~uat'ro hermanos res­
tantes; pero, fallecida en 24 de marzo de 1943, sin descendencia, 
la única hija de una de las hermanas, doña Bernardina, es necesario 
determinar si, en virtud del testamento de referencia, pudo aquélla 
transmitir a sus herederos algún derecho, puesto qU.e falleció antes 
de que la condición se hubiera cumplido. 

Que los testadores pueden reflejar sus particulares deseos en las 
disposiciones de última voluntad, sin otras limitaciones que Ias 
establecidas en la Ley, y, por tanto, las instituciones de heredero 
y les legados podrán hacerse puramente ~' sujetos a determinados 
plazos, condiciones o modos ; pero la interpretación de la voluntad 
c:el causante ha de realizarse siempre en forma sistemática para 
que tales disposiciones sean rectamente cumplidas. 

Que configurada la institución de heredero dependiente de un 
acontecimiento futuro e incierto de manera que la condi~ión sea un 
presupuesto del llamamiento, debe apreciarse la capacidad del ins­
tituído para adquirir el derechc, en el momento de verificarse la 
condición, conforme a lo dispuesto en el artículo 758 del Código ci­
vi1, y, en consecuenda, nada podrá transmitir quien fallezca antes, 
según declara el artículo 759 del mismo Código, aunque otra cosa 
~uceda en aquellos supuestos en los que dependa de la condición im­
puesta solamente el goce y disfrute del derecho, en los cuales el he-
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redero que fallezca antes de que la condición se cumpla puede trans,­
mitir los derechos que hubiere adquirido. 

Que del contexto de la cláusula discutida, corroborado por 1a 
interpretación dáda por el albacea, aparece evidente que en lá · pri~ 
mera parte la causante dispuso de la nuda propiedad del tercio de 
mejora en favor de sus descendientes, mientras que en la se1:1unda 
ordenó la testadcra que la pOrción usufructuaria correspondiente á 
aquel de sus hijos que muriese sin sucesión fuese heredada en pro­
piedad por los descendientes legítimos de los restantes hijos que so­
breviviesen, y ~omo doña Angeles Eizmendi premurió a su tía doña 
Rosario Téllez, es forzoso concluir que no adquirió derecho algut1c 
que ella pudiese transmitir a su madre, y al tener un carácter subor­
dinado a éste los defectos A-3) y B-3) de la nota es innecesario 
entrar en su examen· 

* * * 

Para la elara exposici0n del problema es indeclinable hacer re7 
ferencia a la postura --u opinión~ del Notario autorizante. Según 
éste, la oebatida cláusula testamentaria, para evitar equívocos, debe 
éesglosarse así: Usufructo: «Mejoro a ~ada uno de mis. nombra-
dos hijos ...... en la quinta parte del valor de dicho. tercio, ,en ca-
lidad de usufructo vitalicio.. Si alguno o algunos de mis hijos 
falleciere sin sucesión legítima, 1a porción 0 porcicnes v;acahtt;S 
del o de los fallecidos la heredarán sus hermanos supervivientes en 
usufructo vitalicio.>> Nud.a propt'edad: <<Cuya nuda propiedad man­
do, también haciendo uso del derecho de mejcrar, a los respectivos 
cescendientes legítimos de dichos mis hijcs, heredando aqU¡éllos 
por estirpes ... y en propiedad a los aludidos desGendientes legíti­
mos por estirpes como queda explicado.» 

De manera que, para el impugnante, la testadora, al disponer 
simultáneamente del usufructo y de la nuda propiedad ·del tercio 
de mejora, desintegra el dominio y ttaza por separado el destino d~ 
cada uno de los componentes, sin relaci6n ni. dependencia de1 un· 
con el otro. 

En su entender, pues, la nieta de la testadoia, doña Angeles Eiz­
méndi y Téllez Girón, adquirió lanuda propiedad de los bienes; eon" 
juntametite con los demás uietos de la ~ausante, desde el faUeó-
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miento de ésta, sin que la existencia o no existencia de los usufruc­
tuarios influya o modifique tal adquisición más que en su cuantía ... 

Conforme a esta interpretación, podríamos· considerar a los hijos 
de la testadora como una especie de herederos vitalicios (art. 805), 
con recíproca sustit'udón y a los nietos (o descendientes, por es­
tirpes) existentes a su falleci?niento como herederos en nuda pro-
piedad. · 

¿Es ésta la interpretación correcta? Si la testadora nunca em­
plea la palabra nietos. sino la de descendientes, parece más idóneo 
ccnsiderar que quiso referirse -art. 675- a los que quedaran al 
fallecimiento del últ':imo usufructuario (por estirpes). Esta es la 
Hnea que sigue, a nuestro juicio, el Ilustre Centro directivo al afir­
mar -considerando 1 o, copiado-- «que al fallecer la hija y here­
dera doña Rosario, la nuda propiedad de los bienes del tercie de 
mejora, que usufructuaba, deMa corresponder, po_.r estirpes, a los 
rijos de los c-uatro hermanos restantes)) -también podría interpre­
tarse esta un tanto nebulosa frase : «debía c01'responder)), en el senti­
do de que al óbito de dicha señora se concretaba, por estirpes, en sus 
sobrinos, la pordón hereditaria que usufructuaba por disposición de su 
madre. Pero encontramos más conforme la interpretadón de dilatar 
i!icha concreción a la muerte del lúltim~: u:oufructuario, pues casi 
idéntica ratio existiría para dar paso a la teoría sostenida por el· 
impugnante. Además, en estos casos de delación diferida o retar­
dada en los que, para nuestro Centro, va implícita una condición, 
el momento determinante de la puesta en juego de ésta creemos de­
be llevarse a sus 'últimas consecuencias, salvo, claro, que esté re­
gulada por especial disposición (véase Resolución de 14-XII-1950). 

Reconocemos que se nos objetará que el demento determinan­
te o advenimiento de la delación no puede quedar al capricho del 
intérprete. Ci:erltamente· Unicamen:te ptietendemos signi:fp.car q'Ue 
aq'Uél no irrumpe sino hasta haberse agotado cualquier sobreviven­
cía, como, específicamente, en este caso, la de l<>s sucesivos usu­
fructuarios que irán acumulando hasta el último que quedare el 
tercio de mejora (en usufructo). 

De esta forma de1Jaci6n y adquisición de herencia quedan fundi­
das en un solo momento y cumplido diáfanamente el texto romano 
a que alude el ilustre Díez Pastor-pág. 600, T. VI., Anales de la 
Academía Matritense del Notariado--«nam ius heredis eo vel maxime 
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tempore inspiciendum est quo acquirit haereditatem», es decir, 
«que el derecho del heredero ha de ser considerado prinoipa.lísima­
mente al tiemp.o ep que a:dqqiere la herencia>). 

A n;¡.~s de la :Resolución citada de 14-XII-1950, pueden consul­
t¡:¡.rse las de 1Q de diciembre de 1942, 22 y 25 de febrero y 18 de 
mayo de 1943, y 9 de enero de 1946, núms. 175, 178, 180, 181, 183 
y 216, de esta Revista. 

GINÉS CÁNOVAS 
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